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Labor bel ministro 
be Marina

Cuando al resolverse la última crisis 
el nombre prestigioso delpolítica sonó 

general D. Augusto Miranda para des-
empeñar la cartera de Marina, el perso
nal todo afecto á los servicios de ese mi
nisterio, sintió gran regocijo porque del 
talento y de las extraordinarias condicio
nes que adornan á tan respetable mari
no, era justo esperar mucho.

Y efectivamente, vino á aborar el alto 
concepto que de él se tenía, la resistencia 
sincera que hizo á aceptar el alto cargo, ■ 
que otros lo suelen estar deseando.

Dos ó tres días duraron las dudas, y 
por fin puede afirmarse que nuestra biza
rra Marina respiró tranquila cuando supo 
que al fin juró el cargo.

Una vez aceptado, como no es el con
tralmirante Miranda de los hombres que ¡ 
viven en la inercia, tenemos todos segu
ridad de que dejará huella y huella plau- [ 
sible de su paso por el viejo caserón de 
la plaza de los Ministerios.

Y en esta inteligencia no habrá de ex
trañarle que en el personal especialmen
te, y en el país en general, exista cierta 
impaciencia por conocer cuáles son sus 
proyectos y qué es lo que se propone rea
lizar.

Soldado de mar, el Sr. Miranda, no 
dudamos que ha de ser el primero y mas 
entusiasta de prosperidad de nuestra Ar
mada y que coadyuvará con su inteligen
cia y su actividad á la más pronta reali - 
zación de la construcción de la proyecta - 
da segunda escuadra.

Conocedor como pocos del valor para 
las naciones de poderosas fortalezas flo - 
tantes que puedan llevar á todas partes 
la demostración del poder de España, ha 
de hacer cuanto pueda porque nuestra 
bandera pueda sin tardar surcar los ma
res imponiendo el respeto que merece, 
con cientos de gruesos cañones, que son 
los argumentos más elocuentes hoy para 
hacer tratados ventajosos y para prolon
gar la paz.

No han de ocultársele los progresos de 
las marinas extranjeras, y sin que come
tamos la locura de contar las unidades de 
combate británicas intentadas bastará con 
que nos fijemos y el ministro se ha de

temos, á la vez que lo haga respecto del 
Cuerpo general.

Mas, no basta que nosotros creamos y 
digamos que se va á ocupar de todo eso; 
es conveniente, señor ministro, lo diga 
cuando tenga su plan bien formado, y 
que con la publicación de sus propósitos 
lleve la esperanza y la tranquilidad á to
dos los que sirven abnegadamente á la 
Patria, así emboscados, como en los apos- . 
taderos y en todas las costas.

Nuestra acción
en Africa

LOS BRIGADAS

Ascensos y destinos
En Real orden fecha de ayer han sido as

cendidos al empleo de brigada y destinados á 
los Cuerpos que se indican, los señores siguien
tes:

D. Isidro Camuñas Rodríguez, del regimien
to de la Princesa al mismo.

D. Franci-co Cano Sánchez, del regimiento 
de Borbón, al mismo.

D José Marrero Suárez, del regimiento de 
Tenerife, al mismo.

D. Priscilo Martín Beato, del regimiento de 
Burgos, al de Guía.

D. Antonio Zamora Molí, del regimiento de 
Mahón, al de Menorca.

D. Rodolfo Piñeiro Gabarrón, del regimien
to de Ceuta, al de Guia.

Audiencia militar en Palacio
El Rey recibió ayer en audiencia al presi

dente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, general Lmare-'; al general marqués de 
Pilares, al capitán general de la región, á los 
tenientes generales D. Federico Ochando y don 
Julián González Parrado; al general de divi
sión D. Juan López Herrero, generales de bri
gada D Leopoldo Heredia, D. Lorenzo García 
del Moral y D. Francisco Martín Arrúe; coro
neles D • Manuel Agar, D. Guillermo Lanza y 
D. Gregorio Prieto; capitán de Artillería don 
Antonio del Castillo Olivares; oficial primero 
de Intendencia D. Mariano Lanzarote y te
niente de navio D. Enrique Pérez Chao.

Del cine de la vida
Fábula de actualidad.

El camello le dijo 
al dromedario: 

comparado contigo 
¡cuánto mái valgo!

No cabe duda: ■
yo tengo dos jorobas; 

tú tienes una.
La Diputación de Madrid se hunde.
Asi como suena, la Diputación se hunde; 

el informe de loi técnio j s no puede ser más 
desconsolador; el peligro es tan inminente,

La laureada de San Fernando á un 
•argento.

TETUAN. 7.—La orden de la plaza de ayer 
daba cuenta de habarsa empezado á instruir el 
expediente incoado para conceder la laureada 
de San Fernando al heroico sargento de ame
tralladoras d« la primera brigada de la prime
ra división, D Juan Risi Cornelio, que mu
rió el 27 de Ag uto último al preparar el ser
vicio de sus piezas.

Los aviadores.
TETUáN, 7.—Continúan verificando los 

ofio abs avi 'dores notables vuelos sobre el 
campo enemigo de grandes resultados prác
ticos .

Ayer por la mañana volaron sobre Benisi- 
car, con dirección á Ben Karrich, no pudien- 
do llegar sobre el poblado por impedírselo las 
nubes.

Por la tarde volaron dos biplanos.
No obstante el furioso aire de Poniente se 

elevaron á bastante altura, llegando á Ben 
j Karrich, .de donde se tomaron fotogra

fías.
Cabileños incendiarios.

CEUTA, 7.—Varios cabileños de los que 
merodean por estos campos, prendieron fuego 
á un barracón de los contratistas del ferroca
rril, que hubiera ardido sin la oportuna lle
gada de las tropas, que consiguieron apagar
lo, haciendo huir á los cabileños, sosteniendo 
un vivo tiroteo, sin consecuencias.

Soldado de Ingenieros herido.
MELILLA, 7.—El soldado de ingenieros 

Rafael tíanchez, que conducía un carro cuba 
en la posición de Sfrit-Aissa, al ir á coger 
agua para unas obras tuvo la desgracia que se 
volcara el carromato, cogiéndole debajo.

Fué conducido al hospital con graves heri
das en la cabeza.

El coronel Teurnée á Madrid.
ALGECIRAS, 7.—Procedente de Larache 

llegó el coronel de Estado Mayor Sr. Tournée, 
que salió seguidamente en el tren expreso para 
Madrid, con objeto de cumplir una comi=ión 
encomendada por el general Fernández Sil
vestre.

El estado sanitario en el Garb.
CADIZ, 7.—El jefe de Sanidad Militar don 

Angel Morales, que regresa de Alcázar y á La
rache, á donde fué con objeto de estudiar al
gunos casos de peste que se habían presenta
do. Dice que el foco de peste quedó aislado y 
extinguido en el campamento de Alcázar, gra
cias á la prontitud con que se acudió.

La peste ha causado 18 defunciones en el 
campamento español.

La vacunación ha dado buenos resultados, 
habiéndose vacunado todas las fuerzas.

Ya han desaparecido todos los temores y el 
' estado sanitario en las tropas es bueno.

Pérez, de Valencia; el camarero Francisco 
González, de Granada; el marmitón Manuel 
Sánchez, de B ircelona; el carpintero Fernán 
do Torregrosa, de Cartagena; el cocinero Pe 
dro Garrota, de Cádiz, y los marineros José 
Arteaga, de Sevilla; Manuel Montes, de Sevi 
lia; Jopé Meléndez, de Orense; Francisco Cres
po, de Almería, y Angel Llorens, de Valencia.

Salvamento de dos náufragos
En la Comandancia de Marina de Bilbao 

ha manifestado el capitán del vap ir «Alon
so» haber recogido en alta mar, frente á la 
Coruña, á los dos tripulantes náufragos del 
gánguil que se fué á pique, llamados Remi 
gió lbairay Serafín Baúl, naturales de Bil
bao, quienes hau relatado su salvamento, di
ciendo que estuvieron dos días y tres noches 
en el mar asidos en el palo del gánguil, y des 
confiaban de ser salvados cuando fueron so 
corridos por el «Alonso».

Toma de posesión.
El capitán de navio D. Emilio Enríquez 

Loño, se ha posesionado del cargo de coman
dante del crucero «Reina Regente».

t

que se hau dado órdeued para ei traslado de La instrucción militar en Oviedo
fijar por ejemplo, en Italia, que sin ser las oficinas, y se ha prohibido el tránsito jun- 
mayor, sino menos que España, ni ser to al edificio.

- • , ; ¡Y 68 natural que ee hunda, señores, y más
más rica, posee una poderosa escuadra y le vald
acaba de proyectar la construcción rápi- Se están poniendo las cosas en Madrid de
da íen dos y medio añus) de cuatro dread- tal modo, que dan gaaitas de hundirse, para 

1 J . avecindarse en el alcantarillado.
noughts, que pretende que sean los ma-
yores del mundo.

D-ibemos, pues, pensar que el general 
Miranda impulsará el fomento de nuestra 
Armada y la construcción de nuevos bu
ques de guerra.

Pero no es eso todo. En primer térmi
no, el aumento de unidades y de catego
ría de las mismas, habrá de traer consigo 
necesariamente una reorganización del 
personal, y esto es otra de las cosas que 
interesa, que el ministro diga cómo inten
ta acometerla.

No ignora el digno general que los mu
chos cuerpos auxiliares de la Armada, 
cuyos preclaros servicios son dignos de 
toda atención, están muy necesitados de 
reformas.

Sin ir más lejos, el Reglamento de Ma
quinistas es de una perentoriedad impro
rrogable acometerlo, y no dudamos que 
será de lo primero á que el nuevo minis
tro aplique su inteligencia y su activi
dad, sabiendo que esos modestos é im
portantes subordinados lo esperan con 
tanta impaciencia como justicia.

Idénticamente, se ocupará de diversos 
asuntos que afectan á los cuerpos subal-

Allí no se aspirará tanta porquería.
Eche usted liras.

Ha regresado a Roma, haciendo la presen
tación en el Vaticano, el coronel Repcud, jefe 
de la Guardia suiza que desde que se insubor
dinó el Cuerpo estaba en Suiza encargándose 
de la reorganización de la Guardia con perso
nal nuevo.

Dioese que los sueldos serán mayores, y los 
guardu-.s tendrán un premio de 400 liras cada 
tres años de servicio.

¡Cuatrocientis liras!
Eso es música.

Eche usted amoníaco.
La producción de vinos en Francia en los 

meses que van di esto año, es de 59 millones 
de hectolitros; la de Argelia se calcula en siete 
millones.

En cuanto al consumo en España, ahí va 
esa nota estadística: ,

«Durante el mes de Octubre, según datos de 
las Casas de Socorro, se han regia i rado ciento 
setenta y cinco casos de alcoholismo, de los 
cuales, se-enU y ti es eran mujeres.»

¿Cuantas cosechas habrán ingerido estos 
animalitos? .

Lo curioso será la estadística de alcoholismo 
en el mes de la fecha.

Ahí es nada; en período electoral y con los 
vientes que corren.

El jabón y el amoníaco se van á poner por 
las nubes.

Todo sea en compensación de la última ba
jada de Bolea.

Se ha inaugurado la Escuela particular de 
reclutas, con asistencia de las autoridades ci
viles y militares.

Pronunciaron discursos el capitán Bardón, 
el gobernador interino, el coronel del regi
miento del Príncipe y el catedrático Sr. De 
Benito.

Los asistentes fueron obsequiados con un 
«lunch».

MONUMENW CONMEMORATIVO

La batalla de Vitoria
La Junta encargada de encomendar la rea

lización del monumento conmemorativo de la 
batalla de Vitoaa ha otorgado el primer pre
mie, de 5.000 pesetas, al artista madrileño 
D. Enrique Borrás.

La vida en el mar
Loe náufragos del «Liria».

Ayer llegaron á Cádiz en el vapor « Llovera» 
los tripulautes que se salvaron en el naufra
gio del «Liria», ocurrido en la costa de Casa- 
blanca el 29 del mes último.

Son éstos el segundo oficial Enrique Núñez, 
de Valencia; el primer maquinista, José Ca- 
brinetti, de Palma de Mallorca; el segundo, 
Rafael Salvat, de la misma ciudad, y el con
tramaestre Jusé Leonardo, de Valencia; los fo
goneros Miguel Rodríguez, de Motril; Bautista 
Marti, de Valencia; Raimundo Mori, de Gi- 
jón; Domingo Aznar y Francisco Martínez, de 
Valencia; el ayudante de máquina Vicente

eos de tus ojos imantados de efluvios volup
tuosos. ..; el impulso del deseo unió nuestras 
manos, nuestras bocas se juntaron en supre
mo modisco...

Entonces, ruborosa, avergonzada de tí mis
ma me apartastes con miedo,

Temí tu desvío y acariciando tu mejilla 
arreborada, te dije muy bajito: ¡calla tontuelal 
¡es el amor que pasa!

Los dos reimos ¿te acuerdas?
Fué nuestra primera noche.

DESDE FERROL i
Construcciones navales. — Consejo de ? 

Guerra. — Naufragio. — La huelga del ; 
arsenal.
Un alto empleado de «La Constructora Na- • 

val» ha declarado que el día que sea botado el 5 
acorazado «Jaime I» será colocada la quilla de ’ 
un" trasatlántico de 15.000 toneladas.

Si antes no se aprueba el proyecto de la se- • 
gunda escuadra se construirán cuatro tras-' 
atlánticos má^.

En la Comandancia general de Marina se 
ha celebrado hoy Consejo de Guerra para juz - 
gar á Angel González, por el abordaje del cru 
cero «Cataluña», en el puerto de La Coruña. j

Presidió el Consejo el capitán de navio don , 
Juan Carranza.

El ayudante de Marina de Bleu comunica 
haber naufragado en aquellas aguas una lan
cha pesquera, cuya tripulación se ha aho
gado.

Continúa sin resolver la huelga de peones 
del arsenal, que llevan dieciocho días parados.

Las directivas de las Asociacione- obreras 
han acordado celebrar actos de solidaridad á 
favor de los huelguistas y un «meeting» para 
tratar de la huelga general.

Escuadra inglesa en Baleares.
Ayer fondeó en la bahía de Palma de Ma- l 

Horca la escuadra inglesa del Mediterráneo: la 
componen ocho acorazados, una flotilla de 
torpederos y barcos auxiliares.

Los buques ingle es c imbiaron los saludos 
con la plaza.

Cuatro nuevos acorazados italianos.
Por el ministerio de Marina se ha dispues

to que empiece la construcción de cuatro 
Dreadnoughts, que serán los mayores del 
mundo, y en la cual se invertirán treinta y 
dos meses.

Medirán 200 metros de largo, por 30 deán 
cho.

Al mismo tiempo que los cascos, se cons
truirán los motores, las corazas y los cañones 
de 301 milímetros.
Choque de vap)res. - Buque varado.
Telegrafían de París que en Kiel han cho

cado, sufriendo grandes averías los vapores 
«Horden» y «Purnavid».

En Rough-firth (Inglaterra) ha varido el 
vapor «Remwig», considerándosele totalmen
te perdido

La tripulación ganó á nado la costa.
Estado del tiempo.

Telegrama para las Comandancias de Ma
rina:

«En el mar del Norte se encuentra el centro 
borrascoso. Hay mar gruesa en el Canal de la 
Mancha, en el Cantábrico y en el Atlántico. 
Hay marejada en el Mediterráneo superior. 
Es probable que continúe el mal tiempo en el 
mar Cantábrico »

Y la semilla del placer dió su fruto.
¿Cómo ^e llama? me preguntastes un día 

que nuestras bocas al juntarse en un beso, 
bostezaron: Se llamo haeUc, te dije.

Nuestra separación fué triste: sentimos un 
malestar íntimo, al darnos el último beso: 
¿por qué el alma es tan tornadiza—dijiste— 
yo qué creí amarte siempre?

Y como al hacerte la confesión de tu can - 
sancio, palidecieran tus mejillas te repetí muy 
bajito como la vez primera: ¡qué hemos de ha
cerle! ¡Es el hastío que pasa!

Los dos lloramos
Fué nuestra última noche.

Rafael Glbert.

EN EL TRIBUNAL SUPREMO

Consejo de Guerra
En la Sala de Justicia del Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina se vió la causa falla
da por un Consejo de Guerra en El Ferrol, y 
en la que el Tribunal condenó á la pena de 
muerte á un fogonero por agredir á un con
tramaestre de la Armada

El fiscal, fundándose en que el sumario 
presenta puntos no esclarecidos, solicitó la 
nulidad «le la sentencia y la reposición de la 
causa al estado de sumario.

ta re volución de Méjico
El Gobierno contesta á los Estados 

Unidos
LONDRES, 7.—Comunican de Méjico que 

el Gobierno se ha reunido, examinando y dis
cutiendo la Nota redactada por los Estados 
Unidos. _

En la contestación á dicha Nota el Gabinete 
mejicano dirá claramente que, á su juicio, los 
Estados Unidos se atribuyen un derecho que 
no tienen, cual es el de exigir la eliminación 
del general Huerta.

Se pondrá también de manifiesto en la Nota- 
contestación los propósitos que abriga el ge
neral Huerta de elevar hasta la cifra de medio 
millón de soldados el efectivo del Ejército me
jicano.

Reclutando soldad»».
Por un decreto del general Huerta ha co

menzado la recluta forzosa de todos los ciuda
danos que se encuentren con la suficiente ap
titud física para el servicio de las armas.

Rondas especiales de soldados y policías de • 
tienen en la calle á todo hombre cuyo aspecto 
es signo de tal aptitud, y de grado ó por fuer
za lo conducen á los cuarteles.
Barcos yankes á Veracruz. - El embaja

dor se marcha.
Obedeciendo órdenes del Gobierno neoyor

quino, ha zarpado el acorazado americano 
«News Hampshire»,que lleva rumbo á Vera- 
oruz.

Con él serán ocho los acorazados america
nos tundeados ante aquella ciudad.

—El ministro de los Estados Unidos, 
Mr. Lind, y-el agregado Mr Burnside, mar
charon de Veracruz á la capital, ignorándose 
con qué objeto.

Ataque á la Chihuahua.

PASANDO EL RATO

Lo de toda la vida
Nos hablamos una noche ¿te acuerdas?
Hasta entonces, alguna que otra vez, al cru

zarse nuestras miradas; nos sentimos atraídos 
mútuamente, aunque procurando ocultar 
nuestras impresiones.

¡ Pero aquella noohel... era la primera que 
yo escuchaba tu vocecita dul?e como las mie
les: desconocía tu nombre, como tu el mío. 
Eramos dos almas errantes que nos tropeza
mos y sin preguntarnos nada que darnos á 
conocer pudiera, embargados por esa poesía 
atrayente que emana de lo desconocido, sen
timos por igual el latigazo del deseo y nues
tras manos se unieron calentuñentas, mien
tras nuestros ojos, dijeron lo que nuestras bo
cas no se atrevier n á decir...

Quise aturdirte con mi charla, que escu
chantes acobardada, velando con el mariposear 
de tus párpados sensuales, los reflejos metáli-

Un núcleo de 6.000 rebeldes constituciona
les, al mando del general Banoho, ha iniciado 
el ataque á Chihuahua.

Uno de lossist-mas empleados por los ata
cantes ha sido inutilizar los conductos que 
abastecen de agua á la ciudad.

Aunque la victoria está indecisa, se teme, 
sin embargo, dadas las pésimas condiciones 
de defensa de Chihuahua, que ésta no tarda
rá en caer en poder de los rebeldes.
Curso de papel moneda.—Cepeda en li. 

bertad.
Se ha dispuesto que los billetes del Banco 

Nacional de Méjico tengan curso forzoso y sean 
aceptados por «u valor para el cambio por me
tálico.

El general Cepeda, que se hallaba en pri
sión preventiva hace siete meses, ha sido de
clarado exento de toda responsabilidad y pues
to en libertad inmediatamente.

Telegrafían de la Habana que el general 
mejicano Félix Díaz, que, como es sabido, 
tuvo que salir huyendo de Méjico hace días, 
ha estado á punto de ser victima de un aten
tado.

Se encontraba el geeeral Díaz con un refu-

M.C.D. 2022



JKJHRCITO y a r ma d a
fe-

giado mejicano y un cubano esoucbsndo un • 
concierto, cuando pasó un grupo de mejioa- . 
nos que oyeron á Díaz pronunciar palabras - 
que juzgaron injuriosas para ios partidarios ; 
del general insurrecto Carranza. .;j

Uno de los mejicanos cambió vivas pala- j 
bras con Díaz, abalanzándose sobre él, armado i 
de un cuchillo.

Se entabló una lucha que fué de corta du- ‘ 
ración porque la Policía intervino, apoderán ■ 
dose de los agresores.

Las heridas del general son todas de poca 
gravedad.
„— ------ ------------------------------------

IOS BRIGADAS
La Real orden de 2 de Julio del presente 

año, es una de tantas dispo-iciones publica
das relativas á los brigadas que han venido á 
ponerse en contradicción, de una manera ter • 
minante, á lo que deter riña la ley que mo
dificó las categorías en las clases de tropa, ha
ciéndolo, con evidente perjuicio de los inte
resados, á los que ha causado no pocos per- ' 
juicios por tener unos que abandonar los des ■ 
tinos que ya tenían en determinadas depen - : 
dencias, ocasionando ello el traslado consi- ; 
guíente, y á otros se les ha descontado para ■ 
los efectos de reengai che el tiemno servido en | 
arma no combatiente, en virtud de lo dis
puesto en la aludida disposición.

Si'á lo dicho añadimos el habérseles negado • 
el derecho á la cartera militar de identidad y ■ 
el no abonárseles á los que ya lo tenían deven- ' 
gado, el importe de la llamada cuota final de 
reenganche, se verá cómo les beneficios de la > 
moderna ley quedan muy atenuados por la ; 
razón de que, entre traslados de guarnición, 
deducciones de tiempo servido que hacen sea 
clasificado en distinto período, mayores gas- 1 
tos que si ♦ienen que hacer para viajar por no 
poseer carnet y el no percibir el importe de 14 
cuota son cosas que más ó menos directamen
te gravan la paga del brigada cuyos respeta- i 
bles intereses sufren quebrantos de considera
ción y los cuales, por tratarle de clases modes
tas, debieran ser con mayor motivo respeta
dos.

Lo anotado anteriormente, es solamente {>or 
lo que respecta al orden económico, pues .por 
lo que afecta al moral, no es tampoco muy 
airosa la situación eu que se hallan los briga
das, pues á éstos ni tan siquiera se lee destina 
á sus órdenes un soldado en concepto de orde
nanza, con objeto de que cuide de la limpi za 
de su equipo y armamento; no habiéndose dis
puesto hasta la fecha presente el que puedan 
ellos usar el impermeible en los días de llu
via, ni cuál ha de ser la prenda de abrigo que 
tienen que llevar en invierno, creyendo nos
otros debe declarárseles reglamentario un ca
pote adecuado al arma que ciñen y la pelliza.

El reglamento para la aplicación de la ley 
de 15 de Julio del afio próximo pasado, es 
muy remiso en lo que respecta á consideracio
nes personales con los suboficiales y brigadas, 
pues á los primeros ni honores fúnebres s^ les 
señalan, teniendo que vestir como los solda
dos, mientras que su caballo va equipado 
como el de los oficiales de su Arma.

A los brigadas tampoco se les señala en el 
cuartel un local donde puedan reunirse ó es
perar órdenes de sus sup riores, mientras que 
los sargentos tienen su «Sala de Estudios»; 
pero en cambio se les hace figurar con ellos en 
el mismo turno para el servicio de armas y , 
dormir en el cuartel forzosamente en su mis
ma habitación; cosas estas que como sigan tal 
cual están en el día. determinarán que po
nen de relieve que el empleo de brigada en 
nada se diferencia del de sargento; y como es 1 
consiguiente, no l ena ninguna finalidad, en ’ 
cuyo caso lo mejor sería suprimirlo y volver ' 
las cesas al estado que se encontraban antes, i

Rtquelme del CASTILLO. .

Badioielegrafía militar
En el campamento de Paterna (Valencia) 

se ha inaugurado la estación radiotelegráfica 
establecida per el remo de Guerra.

Al acto han' asistido el capitán general, je
fes y oficiales de la guarnici n, todas las auto
ridades militares y civiles, representaciones 
del Ayuntamiento, la Diputación y numero- ‘ 
sos invitados.

El capitán general dispuso que se circula ; 
ran despachos al jefe de la Casa militar del ; 
Rey, al alta comisario de Marruecos, al co- > 
mandante general de Malilla, al presidente ; 
del Consejo y á los ministros de la Guerra, 1 
Marina y Gobernación, comunicándoles la 
inauguración y saludándoles. ;

El Cuerpo de Ingenieros ha combinado un 
servicio para recibir diariamente las obser
vaciones meteorológicas internacionales de 
París.

La policía francesa -
con cota 8e malla

Hace algún tiempo se venía estudiando por 
la Prefectura de Policía de París el medio de 
poner á los ag ntes de la autoridad á cubierto 
de la Brownin ó del puñal de los apaches, que 
con tanta frecuencia hacen en ellos terribles 
estragos. .

Se pensó primero dotar á la Policía de un 
escudo prótector que la defendiera; pero se 
cayó pronto en la cuenta de que, en vez de 
agentes de la Seguridad iban a parecer, con 
el extraño artef icio, súbditos ex patriados del 
Rey Cetiwayo, de triste memoria en el Zalu - 
land.

Ahora parece decidido el propósito de vestir 
á los policías con una ti ia cota de malla, que 
resista al uiaje del afilado puñal y á la bala 
del bull dog, y para evitir que los agentes de 
buen ver tengan un aspecto que les confunda 
con Garlo Magno ó el gran Ruland, modelo 
de caballeros, esa cota irá colocada debajo de 
la camisa, evitándose de este modo mirada in- 
JÍBoretas.

LOS AUXILIARES
DE ARTILLERIA

Aspiración lógica.
Los auxiliare? de Oficinas y de Almacenes 

del Personal del Material de Artillería, Cuer
po creado por R. O. C. de 28 de Marzo de 
1878, perteneciente al Ejército como político 
militar, se hallan en una situación anómala, 
á causa de no tener representación militar, 
pues con arreglo á su Reglamento no tienen 
asimilación alguna, es decir, que no son mi
litares; pero en cambio, dice el reglamento, 
que cuando cometan falta ó delito, serán cas
tigados con las mismas penas que los indivi
duos del Ejército, de donde se deduce que 
tampoco son paisanos; en resumen: que de 
cada clase, tienen aquello que menos puede 
convenirles.

Los auxiliares de referencia- con arreglo á 
la legislación vigente, y muy especialmente á 
las Reales órdenes de 15 de Ootubre de 1894, 
y de 5 de Diciembre de 1912, proceden direc- 
taínente de las filas del Ejército como sargen
tos, exigiéndose para su ingreso llevar más de 
seis años de servicio, y de ellos cuatro, por lo 
menos, en el empleo, y ser aprobados en un 
examen teórico-práctico bastante extenso

Es lógico que los sargentos, brigadas ó sub- 
ofiúales que en el Ejército tienen una asimi
lación determinada, sin causar baja en él y 
por el mero hecho de pasar á un Cuerpo polí
tico-militar que siempre debía considerarse 
como un ascenso en la carrera, desciendan de 
categoría hasta el extvemo de no tener asimi
lación personal alguna.

¿Cómo es posible que leyes como la consti
tutiva del Ejército y la de clases de 1912, pue
dan considerarse^odifioidafl por ^1 reglamen 
to del personal del año 78? Esto nunca puede 
ser, pues una Real orden es modificada ó anu- 
luda por otra, pero una ley tiene que ser mo 
dificada por otra ley.

Los auxiliares prestan sus servicios en los 
establecimientos artilleros, lo- unos encarga
dos del despacho y contabilidad y los otros 
cómo fieles guardadores de los efectos y ma 
terial existente en los mismos.

Si cumplen su cometido dentro del organis
mo militar, si sus j^fes son los del Ejéroi 
to, ¿qué razón hay para-que los subordinados ; 
de estos no tengan asimilación militar aunque ; 
sea conservando siempre aquellas con que in- ■ 
gresaron en el Cuerpo? ;
&¿La plantilla de los auxiliares de Oficinas es : 
tan escasa en relación con las dependencias i 
artilleras, que la falta de éstos está suplida i 
con personal eventual (de nombre) fijo en rea 5 
lidad, pues la mayoría de ellos llevan más de t 
veinte años y perciben todos ellos sus honora p 
ríos con cargo al plan de labores de Artillería, í 
existiendo personal eventual en todas las de- ; 
peí dencias, incluso en los Parques de Ceuta '• 
y Malilla.

Para evitar esto sería muy justo que des- ’ 
pués de hacer una selección del personal even- | 
tbal, se le diera entrada de plantilla por la úl i 
tima olfise y reconoc éndoles el tiempo serví- ' 
do como tales como prestado al Estado, y de . 
esta forma se les crearía á este personal un : 
modesto porvenir, pues no es justo ni equita- ; 
tivo que el que ha puesto sus energías al serví- : 
ció de la Patria, ésta le abandone en las pos- ' 
trimerías de la vida. I

Los franceses 
en Marruecos

El residente francés y el sultán.
Telegrafían desde Tánger, que en Rabat ha 

hecho una visita oficial el general Lyautey al 
sultán Muley Yussef. El residente leyó un dis
curso, en el cual después de felicitar al sultán 
por el buen éxito de su viaje, expresó los bue
nos deseos con que colaborará á la pacifica
ción del Imperio y á su desarrollo económico. 
Terminó transmitiendo á Muley Yussef las 
felicitaciones del Presidente de la República 
francesa y del Rey de España con ocasión del 
viaje á Rabat.

Muley Yussef respondió mostrándose con
movido por tales sentimientos, y rogó á Lyau 
tey que transmitiese su expresión de agra - 
decimiento á Poincaré y á España. Agregó 
que se regocijaba por la próxima colaboración 
de los dos países aportada á la obra de pro
greso emprendida en Marruecos.

Crónica científica
El Observatorio de Monte Wilson

El Observatorio de Monte Wilson ha tenido 
la doble fortuna de encontrar un protector ar
chimillonario, Mr. Carnegie, un director, 
Mr. Hale, no menos sabio que hábil y mag
nánimo organizador. Ambas cosas quedan 
perfectamente probadas con la Memoria rela
ción anual que acaba de publicar Mr. Hale 
dando cuenta del empleo hecho en su Obser
vatorio de la suma de 254.075 dollars, ofreci
dos para el perfeccionamiento y conservación 
de dicha Institución científica en el año 1912. 
En treinta y cinco pequeños párrafos indica 
brevemente otros tantos trabajos de investiga
ción realizados durante dicho año, que repre
sentan, entre otros frutos, un importante paso 
de avance en el conocimiento de la distribu 
ción de las estrellas y de su evolución.

En el mismo año se ha ultimado la grandio
sa obra del telescopio torre de 150 pies — unos 
45 metros—idea original de Mr. Hale y que 
caracteriza las instalaciones de Monte Wilson 
Ya existía otra torre de menos altura.

En el famoso Observatorio de Monte Wilson 
no se encuentra ni un solo anteojo ecuatorial. 
Existe, sí, el telescopio más grande del mun
do, con un reflector de un metro y medio de 
diámetro. Otro telescopio llamado Snow, del 
nombre de la donante, tiene un celóetato de

75 centímetros de diámetro y puede enviar 
sucesivamente un haz de rayos solares á dos 
espejos cóncavos de 61 centímetros de abertu
ra, cuya distancia focal es de 18 25 metros en 
uno de ellos y en el otro llega al extraordina
rio valor de 43‘50 metros.

La riqueza y esplendidez en la instrumen
tación y las condiciones climatológicas inme
jorables de las cumbres de Monte Wilson, 
puestas á dispodción de sabios y hábiles obser
vadores, dan por resultado fotografías solares 
y estelares de una perfección no conseguida 
hasta ahora en parte alguna. A esto se añaden 
los trabajos de investigación y estudio que so 
verifican, no sólo en lo alto de la montaña, 
que además de la soledad está sujeta á la cru
deza del frío, sino en la hermosa llanura, don
de se extiende la pintoiesca ciudad de Pasa le
na, formada por un conjunto de jardines, y 
no lejos de la populosa y no menos bella ciu
dad de Los Angeles. Los astrónomos se van 
relevando en sus funciones de observadores y 
se desquitan del tiempo trasnourrido en el so
litario monte.

.. .... , -— ----------

Telegramas oficiales
DESDE TETUAN

TETUAN, 7 (á las 21,30). .
Comandante en jefe al ministro de la Gue

rra:
«Hoy por la mañana S. A. el Infante don 

Alfonso ha efectuado un vuelo en biplano de 
cuarenta minutos duración en reconocimiento 
sobre kabilas de Wad Rás y Beni-Ider, llegan
do á las alturas de Ben-Carrich y montes 
B?ni Hosmar.

Se ha incorporado al campamento principal 
de Tetuán el general Berenguer.

No ocurre novedad.»
DESDE LAR ACHE

LALACHE, 8. ‘
Comandante general al ministro de la Gue 

rra:
«Esta tarde ha regresado Arcila sin nove

dad columna que ocupó posición de Dahar- 
Ba Fas, que ha dejado fortificada y guarne
cida.

Confidencias perecen confirmadas que as
cienden á más de cuarenta muertos los causa
dos á rebeldes comarca Yumaá et T.Jba, com
bate día 3 por columna Perale- y fuerzas Ta- 
bor Alcázar, 55 mealla Ermiki.

En hospital Arcila falleció soldado Navas 
José Lombrero Bayón.

Ha zarpado para Tánger crucero «Infanta 
Isabel., á causa no poder aguantarse en rada 
por temporal.

Sin más novedad.»

ECOS POLITICOS
A su puesto.

Hoy llegará á Sevilla el nuevo gobernador 
Sr. Igual, con el fin de encontrarse al frente 
de la provincia el día de mañana.

El Gobierno ha querido que el día en que 
las elecciones se celebren estén al frente de sus 
respectivos puestos todos los gobernadores, á 
fin de que aquellas se realicen de manera que 
la libre emisión del sufragio se halle absolu
tamente garantida, habiéndose negado á ese 
efecto al envío de delegado alguno.

¿Qué se dirían?
El ministro de Estado estuvo ayer tarde en j 

el ministerio de la Gobernación conferencian- 
con el Sr. Sánchez Guerra.

Los dos ilustres interlocutores guardaron 
completa reserva acerca de su conversación. ?

Lo de Rlotinto
El subsecretario de Gobernación recibió 

anoche á los periodistas, manifestándoles que 
en Riotinto seguía la tranquilidad, esperán- i 
dose que en breve los obreros entregarán las 
conclusiones definitivas.

Añadió el Sr. Prado Palacio que es inexac
to que en el pueblo de Manzanilla hiciera ex- i 
plosión una bomba; fué un cohete corriente.

El Gobierno y su representante en Huelva, i 
el gobernador, hacen cuanto pueden por eolu- ; 
cionar ese conflicto que va conduciendo á la ' 
á la miseria á miles de familias.

Interviene amistosamente, y de desear es । 
que huelguistas y la Compañía cedan cada , 
uno por su parte y surja una pronta y dura- - 
dera avenencia.

No hay Cortee. :
El Sr. Bugallal ha negado de la manera ’ 

más categórica que tenga él, por su parte, ne- ¡ 
cesidad de que se reúnan las Cortes, puesto 
que pava arbitrar los recursos necesrrias le so- i 
bra con los medios que las leyes le dan.

Efectivamente, iba haciendo fortuna el ab i 
surdo de que se volvieran á abrir estas Cortes, . 
unos diciendo que para que acordaran pro- ; 
veer de recursos al G .bierno, y otros para que 
fijasen las fuerzas de mar y tierra para el año 
próximo.

Ninguna de las dos era razón bastante, pues 
en cuanto á recursos, los suministra, el pre
supuesto, que será prorrogado Ya estamos bien 
acostumbrados á que sean bienales; y por lo 
que respecta á las fuerzas, no hay más que re
cordar que alguna vez se ha aprobado la res
pectiva ley en este mismo mes; pero para el 
año de la fecha; ó sea, que las Cortes han dis
puesto el número de hombres á llamar, cuan
do llevaban once meses de servicio.

No; todo eso es conversación de Pu rta de 
Tierra; no faltaba más que abrir las Cortes 
una semana para que se armara el gran tras
torno.

Disposiciones oficiales
w- > K* «o.

De interéa general.
Se publica una R. O. 0. que dice como si • 

gue:
El Rey (q, D. g.) ao^ba de hacer solemne 

entrega á varios soldados y clases de tropa del 
Ejército que ee han distinguido en las últi 
mas campañas del Norte de Africa, de un do 
nativo consistente en 15 casas ennstruídas en 
Madrid expresamente con dicho objeto por 
cuenta de la Granueza de España, que las re
gala á estos leales servidores de la Patria, co
mo premio á los riesgos y penalidades que 
han sufrido, y me ordena S. M. lo manifieste 
á V. E. á fin de que este hecho se haga cons
tar en la orden general de esa región, distrito 
ó territorio para conocimiento de todos, así 
como también que se den las gracias en su 
real nombre á la Grandaza de España por tan 
generoso desprendimiento y por los elevados 
sentimientos de amor al Ejército y á las vir
tudes de nuestras sufridos y valientes solda
dos en que ha inspirado su noble proceder.

—Al director de la Escuela militar parti
cular de Orense se le desestima una instancia 
en Fúplica de que se conceda validez á los cer
tificados expedidos por dicha Escuela, sin que 
sus alumnos necesiten sufrir nuevo examen.

Infantería.
Se concede para los efectos de retiro abono 

de la mitad del tiempo que sirvió como sar 
gento reenganchado e ■ Filipinas el primer te
niente (E R ) D Eu=ebin Espejo

—Concédese licencia para contraer matri
monio al sargento D Candido Lugo y al ídem 
D. José Cantalejo

—Al primer teniente habilitado de Cazado
res de G imera-Hierro D. D ,mingo Gómez, se 
le niegi la petición de que sean indemniza- 
bles las comisiones qus realice para cobro de 
libramientos, aunque pasen de treinta días en 
el año.

Ingenieros.
, El sargento D. Fernando Molina pasa des

tinado del mixto de Malilla al de Ferrocarri
les.

Guardia civil.
Es nombrado profesor de Dibujo del Cole

gio de Guardias Jóvenes el comandante don 
Víctor Marells.

Homenaje al teniente coronel
D. Ricardo donoso Cortés

Numerosos amigos y ai miradores del ilús- ' 
trado escritor militar, teniente coronel de In- ; 
f mteria, D R cirdo Donoso C irté?, para fes 
tejar la reciente concesión de la cruz pensio
nada que ha premiado su importante y pa
triótica obra sobre el problema marrequí: 
«Estudio geográfico político militar sobre las ’ 
zonas españolas del Norte y Sur de Marrue- 1 
o >e», han organizado un banquete en honor ’ 
de tan brillante escritor.

Para dicho acto, que promete ser un home- I 
neje digno de tan distinguido jefe, se reciben ; 
adhesiones en la redacción del «Ejército Es- i 
pañol», San Maro »s, 32 y 34, y en la del 
«Mundo Militar», Churruoa, 8.

La catástrofe de Melun
(po r  t e l é g r a f o )

Más víctimas.—Socorros á las familias.
El estado de los heridos. - Circulación 
de trenes.
PARIS, 7.—Los cadáveres extraídos han 

sido, en total, 39; pero faltan aún dos ambu
lantes de Correos, que deben haber perecido.

Once de los muertos no han podido ser 
ider tifioados por hallarse completamente cal
cinados.

El maquinista no ha podido ser interrogado 
todavía á causa de su estado.

En la sesión de la Cámara de los diputados, 
el presidente, M. Deceban el, expresó el senti
miento de la Camara por la catástrofe de Me
lun y dirigió sentido pésame á las familias de 
las víctimas.

Después la Cámara aprobó por unanimidad 
un c é lito de 20 000 francos para costear las 
exequias de las víctimas y socorrer á las fa
milias de los oficiales de Correos.

El estado de los heridos es satisfactorio.
Después de muchas horas de trabajo, ha 

sido levantada y colocada sobre los rieles la 
máquina del rápido, que pesa 30 toneladas.

La máquina se hallaba profu damente em
potrada en el suelo é inclinada sobre un cos
tado.

No se ha encontrado debajo de la máquina 
ningún cadáver.

Todos los objetos hallados en el lugar de la 
catástrofe han sido depositados en el Palacio 
de Justicia.

Créese que mañana podrá reanudarse la 
circulación de trenes.

Ai ccrrer de las tijeras
COSAS DELOS YANKIS

Una empreua americana, en formación, ha 
repartido curiosísimos prospectos anunciando 
el negocio que se promete explotar:

«Vamo-—dice—á U t í  i de gatos en gran 
escala, y reuniremos rápidamente un millón.

»Cada gata tendrá d-ice gátitos al año,
>Las pieles de gato valdrán cinco chelines 

(ó pesetas 6 25) la? blancas; tres chelines 
(3 75 pesetas) las negras.

»Tendremos, pues, 12 millones de pieles al 
año. y un ingreso cotidiano de 2 000 libras 
esterlinas (50 000 pesetas oro).

»Un hombre puede desollar al día cincuen
ta gatos por 8 chelines (10 pesetas) y serán 
necesarios 1.000 hombrea para que marche la 
explotación.

Obtendremos, pues, al día. un beneficio de 
1.000 libras esterlinas (40 000 pesetas).

>Pero tendremos que alimentas á los gatos.
>¿Cómo haremoB para que tengan ración?...
«Dedicaremos una sección vecina á la cría 

de ratones.
»Los ratones se reproducen cuatro veces 

más deprisa que los gatos, y procuraremos 
tener cuatro ratones al día para cada gato: lo 
cual es una alimentación abundante y nutri
tiva

«Pero ¿cómo alimentaremos á los ratones? ..
»Es sencillo el problema.
»Con los cadáveres de los gatos: un cuarto de 

gato para cada ratón es muy suficiente
•Asi, el negocio por si mismo se sostiene; es 

la rueda que dá vueltas.
»Lo b gatos se comen á los ratones, los rato

nes se comen á los gatos y para nosotros que
da n las pieles y el dinero »

Y ese es el negocio que se anuncia en pros
pectos, cuya lectura hará decir á todos fuera de 
América que no carecen de buen humor algu 
nos americanos y nadie suscribirá una acción.

Pero en los Estados Unidos, la suscripción 
de ellas será, seguramente, un éxito colosal, 
un movimiento frenético decapítales.

Está en auge la cría de animales.

Catástrofe en Vitoria
Auxilio de la guarnición. 

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )
BURGOS, 7 (á las 23,30).

Capitán general al ministro de la Guerra: 
«Gobernador militar Vitoria participa ha

ber dispuesto que fuerzas guarnición coadyu
ven oper ciones salvamento, hundimiento casa 
construcción ocurrido tarde hoy, sin que en 
ellas haya habido novedad.

Van extraídos dos cadáveres de operarios y 
algunos heridos, continuando trabajos des- 
combramiento.»

NOTICIAS
En Barcelona ha fallecido el mayor de In

tendencia D. Mariano Núñez.
** #

, En Canarias ha fallecido el ilustrado y pres
tigioso médico D. Lorenzo Cabrera, padre del 
distinguido capitán de Infantería D. Lorenzo 
Cabrera Mackintod, al que, así como á b u  
atribulada familia, acompañamos en su justo 
dolor.

Visita al ministro
Ha sido recibido por el señor ministro de la 

Guerra nuestro estimado amigo el jefe de Po
licía de Ceuta D. Emilio de la Calle.

. ------------------------------------—--- ---- ---

El Diario De mañana
Disposiciones que contendrá el »Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Abonos de tiempo.
Se le concede para efectos de retiro al co

mandante de Infantería D. José Rosado y á 
los capitanee de la propia Arma D. Bartolomé 
de Alarcón y D. Elíseo Chorda.

Cruces.
Se le concede la de San Hermenegildo al 

teniente coronel de Infantería D. Antonio Gil 
Alvaro

Matrimonio.
Se le concede real licencia para contraerlo 

al escribiente de primera de Oficinas milita
res D. Fernando Bargasa.

Vocal.
Se nombra de la Junta de Municionamien

to al subintendente de primera D. Pablo Vig- 
note.

Sargentos.
Se le concede la pensión de cinc; pesetas 

mensuales por acumulación de cruces al sar
gento de Artillería D. Blas Imperial.

Del Ministerio de Merina
Movimiento de buques.

Salió el «Laya - de Melilla y entró en Alhu
cemas.

Fondearon: en los caños de la Carraca el 
«Ponce de León» y el «Recalde», en Ceuta el 
«Extremadura», en Tánger el Cataluña» y en 
Palma la Escuadra inglesa.

Personal.
Nombra jefe de la Secretaría particular y 

política del Ministerio, al comandante de In
genieros D. Enrique de La Cierva.

Asigna á la Comisión Inspectora de Carta
gena para en su día embarcar de segundo co
mandante del contratorpedero «Bustamante» 
al teniente de navio D. Claudio Lago de Lan
zas.

Destina á la Escuadra al teniente de navio 
D. Rafael Calvo; ídem á ayudante de Guar
dias del Arsenal de Cartagena, al capitán de 
Infantería de Marina D. Antero Miranda; 
ídem al capitán D. José Terol, al primer ba
tallón del regimiento expedicionario; á don 
José Plá, al primer batallón del tercer regi
miento por depositario; á D. Maxiiiano Rodrí
guez al mismo batallón y regimiento, cuarta 
compañía; á D. José del Corral, al segundo 
batallón del mismo regimiento, segunda com
pañía, y á la tercera del mismo regimiento, á 
D. Joaquín Carlos Roca.

Deja sin efecto el destino á las órdenes del 
Alto comisario en Marruecos, del primer te
niente D Antonio A uñón, y dispone que b & 
incorpore al n gimiento < x pedición a rio.

Dfja en situación de excedencia á los capi
tanes de Infantería de Marina D. Leopoldo 
Rodilguez de Rivera, D. Manuel Diez Sena y 
y D. Frai cisco Gómez.

Se concede licencia al piimer teniente de 
Infantería de Marina D. Ramón Geea, y al 
mismo diiectc r del regimiento exi.cdicicnario 
D Germán Alvanz Destina al segundo iegi- 
miento á Jo b sargentos Ramón Bnudárizy 
F rancisco Barca, y á la Compañía de Ordenan
zas del Ministerio a Juan Agustín y José Ra
mírez Núñez.

M.C.D. 2022



EJSKOITO Y ARMA DA

Organización judicial del
protectorado francés en Marruecos.

(c o n c l u s ió n )

El Tribunal de apelación que oonozoa del recurro, se com
pondrá de Magistrados distintos de aquellos que han pronuncia
do la sentencia, cuya casación se pretende.

Art. 15. Cuando haya necesidad de inserciones legales, re
glamentarias ó judiciales, éstas deberán verificarse en uno de los 
diarios designados al efecto por un decreto del Comisario Resi- 
denle General. Este decreto determinará su precio, así como el 
de los justificantes.

t it u l o  ii
COMPOSICION DE LAS JURISDICCIONES.—DISTRITOS.

Art. 16. El Tribunal de apelación tendrá su asiento en 
Rabat.

Se compondrá de:
ün primer presidente;
Tres consejeros;
Un procurador general;
Un sustituto del procurador general, si es preciso.
Las sentencias civiles, criminales ó de acusación serán dicta

das por tres jueces.
El Tribunal puede dividirse en secciones, en virtud de decre

to (dahir) y á propuesta del primer presidente.
Los miembros de la Sala de acusación serán designados todos 

los años por deliberación del Tribunal en Junta general.
Art. 17. Se crean Tribunales de primera Instrucción en Ca- 

sablanoa y Ujda.
El Tribunal de primera instancia de Gasablanca se compon

drá de:
Un presidente;
Tres jueces titulaíes, de los cuales uno será juez de Instruc

ción.
Un juez suplente;
Un procurador, comisario del Gobierno;
Art 18. Se crean Tribunales de paz en Rabat, Gasablanca, 

Ujda, Safi, Fez.
Se crearán por decreto (dahir), provisionalmente y según las 

necesidades del servicio, Tribunales de paz suplementarios.
Estos Tribunales podrán organizarse definitivamente por ul

terior decreto (dahir).
Los Tribunales de paz se compondrán de:
Un juez de paz;
Uno ó varios jueces suplentes, retribuidos;
Uno ó varios jueces suplentes, no retribuidos;
Un oficial de policía judicial que desempeñará el cargo del 

ministerio público.
Los Tribunales de paz podrán celebrar sesiones foráneas con 

arreglo á lo que determine el acuerdo del primer presidente.
Art. 19. Todos los magistrados deberán prestar juramento 

al tomar posesión de su cargo.
Art. 20. En caso de ausencia é impedimento de los magis

trados del ministeric público, éstos serán reemplazados por un 
magistrado del Tribunal, nombrado por el presidente de la ju
risdicción. ■

Art. 21. Los distritos de las diversas jurisdicciones creadas 
por el presente decreto (dahir), serán determinados por un de
creto (dahir) ulterior. Estos distritos coincidirán, dentro de lo 
posible, con las circunstancias administrativas de nuestro im
perio.

Art. 22. En caso de vacación ó impedimento, el Tribunal ó 
la Audiencia no podrán constituirse, si no es mediante la asocia
ción de magistrados.

Su nombramiento se hará por orden del primer presidente, 
después de oído el parecer del procurador general.

Los jueces de paz y sus suplentes podrán ser llamados á for
mar parte de un Tribunal de primera instancia; los magistrados 
de los Tribunales de primera instancia podrán ser llamados á 
formar parte de las Audiencias.

Si no hay Tribunal de primera instancia en el lugar de la 
Audiencia, y en caso de imposibilidad de delegación de un ma
gistrado del Tribunal de primera instancia, un juez de paz titu
lar puede ser llamado á completar esta jurisdicción.

Art. 23. Los jueces de paz y sus suplentes podrán, en caso de 
vacante ó de impedimento, ser reemplazados temporalmente por 
el titular ó el suplente de un tribunal de paz inmediato, ó, en 
caso de necesidad, por un titular de un Tribunal de paz suple
mentario, vecino. La designación se hará por una orden del pri
mer presidente, dictada previo dictamen del procurador general.

Art. 24. El llamamiento de los magistrados de los Tribu
nales se hará entre los magistrados de los Tribunales franceses 
de Argelia y de Túnez, ó entre los candidatos que reunan las 
condiciones exigidas al tiempo de su nombramiento, para poder 
ser nombrados funcionarios judiciales en Francia, Argelia ó 
Túnez.

No podrán, sin embargo, ser simultáneamente miembros d6 
un mismo Tribunal de apelación, sea como jueces, como funcio
narios del ministerio público, los parientes y afines, hasta el 
grado de tío y sobrino inclusive.

Los sueldos y, si ha lugar, las indemnizaciones de los magis
trados, se fijarán por un decreto (dahir) especial.

Art. 25 Los magistra los llamados á formar parte de los Tri
bunales instituidos por el presente decreto, serán pedidos por 
nosotros al Gobierno francés, á propuesta del comisario general 
residente.

TITULO III

EJECUCIÓN

Art. 26. Para la ejecución en territorio francés de las deci
siones de las jurisdicciones instituidas por el presente decreto 
(dahir), la fórmula prevista en el art. 285 de nuestro daM» sobre 
procedimiento civil, se completará por la adición de la fórmula 
ejecutoria enunciada por el decreto francés de 2 de Septiembre 
de 1871.

Art. 27. Los juicios, resoluciones, mandatos y decisiones, 
actos de jurisdicciones ó de autoridades judiciales francesas, me
tropolitanas ó coloniales, se ejecutarán en el término de las ju- 
risdiceiones francesas de nuestro Imperio, sin exequáturt homo
logación, revisión, comprobación ó registro.

Las piezas y documentos expedidos por las autoridades judi
ciales, oficiales, públicas ó ministeriales franceses, valdrán en el 
distrito de las jurisdicciones francesas de nuestro Imperio, si 
están provistas de certificaciones, firmas, legalizaciones y tim
bres exigidos en Francia para su validez.

Art. 28. El presente decreto (dahir) entrará en vigor el 15 
de Octubre de 1913.

Expedido en Marraquek, 9 Ramadán 1331. (12 Agosto 1913.)
Para la promulgación y ejecución:
Rabat, 30 Agosto de 1913.
El comisario general residente.—Lyautey.

Boletín de suscripción Espectáculos para hoy

Legislación

cuya dirección es así:.......................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.......................................

(Firma).

(1) Táchese lo que no se desee.

NOTAS.— T ara cada obra llénese un Bo
letín .

—Ha de acompañarse una faja del periódi
co con la aireación del peticionario.

Boletín de pedido

GUERRA
DESTINOS.—Sargentos á Africa.-(R. O. 3-9 1913; D. O. nú

mero 196).
«En vista del escrito que V. E. dirigió á este Ministerio en 

29 de Julio último, consultando si procede cursar la instancia de 
un sargento del regimiento Infantería de Cantabria, que solicita 
ser destinado á Africa, una vez que no reune las condiciones de 
tiempo de permanencia en Cuerpo que determina la Real orden 
de 13 de Enero de 1912 (D. O. núm 61), y teniendo en cuenta 
las circunstancias porque atraviesa aquel territorio, el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á V. E. para dar curso á 
la instancia de dicho sargento, que en ocasión de vacante y por 
el turno establecido en este Ministerio será destinado al mencio
nado Ejército »

Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 
Muy señor mío: Tenga la bondad de remi

tirme un ejemplar de........................................

.................... ............. .  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para • los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
.............pesetas mensuales, abonándolas ea 
igual forma que la suscripción.;

í?e usted afmo. s m ,

Boletín de reclamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muv señor mío: me falta el número corres- 
{/mdiente al siguiente día:...............................  

...................................... *.............................. (1)

(Firma.)

No publicamos más carteles de espectáculos 
que aquellos que entendemos merecen ser reco
mendados á nuestros lectores,
COMSDIA—A las 9,45, La Fiammata.
LARA.—A las 6 (doble), La prosa de la vida. 

—A las 9,30, Las cacatúas. —A las 11,15 Los 
pastores.

APOLO.—A las 6, La catedral.—7,15, El día de 
Reyes. A las 10,15, Sangre moza.—A las 
to. 11,45 La catedral.

ZARZUELA.—Alas 6, La Travista (ópera). A 
las 9,45, La cocina.—A las 10,45, La señorita 
Capricho.

PRIOE.—A las 9, Don Juan Tenorio.
COMICO.—A las 6 (sencilla), ¡Eche usted seño

ras! 7,15, (sencilla), ¡Eche usted señoras!.— 
19,30, (sencilla), ¡Ya no hay Pirineos!—11,45, 
La última película.

ESLAVA.—(Gran compañía internacional de 
varietés)—A las 6,30,10 y 11, Cinematógrafo, 
Sinfonía, Mirandolina, Las Isabelinas. Los 
Braceos, Las Violetas, los monos Máximo y 
Maximino La Maravilla, El ventrílocuo Baí- 
der, con su famoso Cleto.

NOVEDADES.—A las 6,30, Con permiso de Ro- 
manones.— 7,15 El último brindis.—9,15, El 
expreso de las diez.—10,30, El gitanillo.— 
11,45, Matías López.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,15 y 8,15, Pelí
culas.— 5,15, El cuento del tren.—6,15 Jlmmy 
Samson.—9,3 ', El rey de la casa.—10,15, El 
alcalde de Zalamea.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4.243. —Sección cuntínua todos los días. -Nue
vos progrmas á diario.—Notables estrenos. 
—Lunes, gran moda.

BENAVENTE. -De 5,30 á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

SALON MADRID—A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Manolita, Chisperita, Pilar Alonso, Carmen 
Ibáñez, Zalema, Dulce tango, Teodomiro no 
tiene nada Señoras s las, Noche pistonuda, 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Ruiz, los seño

ree Fernández y Guilién, y Antonia de Ca- 
ohavera.

TBIANON PALAUE (Alcalá 20). —Teléfono, 
755. —Grandes secciones de cinema artístico. 
Los domingos y días festivos desde las5.— 
Proizama de las mejores marcas.—Estrenos á 
diario.

PETIT PAGAIS (Barquillo, 14).—Sección conti
nua de cinematógrafo todos los días, de cinco 
y media á doce y tres cuartos. Estrenos á 
diario.

MADRILEÑO.—Secciones desde las seis de Ci
nematógrafo y las atracciones Pura Azucena, 
La Santiaguito, Elvira Ramos, Julita la Cla
vellina, Cándida Cortés, Mari-Focella, Dorita 
Oeprano y Vicenta Vargas.

TRANSPORTES.—Pasajes en Larache.— (R. O. 4 9-1913; D.
O. núm. 192).

<En armonía con lo preceptuado para Canarias, Baleares y po
sesiones del Norte de Africa por Real orden de 23 de Diciembre 
de 1898 (D. O. núm. 283) y Reales órdenes circulares de 20 de 
Junio de 1904 (C. L. núm. 102) y 17 de Junio de 1907 (Colec
ción legislativa, núm. 98), el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder, á partir de esta fecha, á las familias de los jefes, ofi
ciales, asimilados y clases da tropa destinados en el territorio de 
la Comandancia general de Larache, derecho á pasaje marítimo 
terrestre por cuenta del Estado y por una sola vez, cuando por 
motivos de salud regresen á la Península antes que el cabeza de 
familia, siendo de cuenta de éste el abono del viaje de ida y re
greso si volvi^en al territorio nuevamente, durante la perma
nencia en el mismo de dicho cabeza de familia.»

HONORES MILITARES.— Honores d bandera.— (R. O. 8-9-1913;
D.O. núm. 200.)
En vista de la consulta hecha por el Capitán general de Ba

leares acerca de los honores que en el acto de la revista de comisa
rio deben hacerse á la bandera de un Cuerpo por fuerzas de otro 
que al acto asisten, considerando que en toda ocasión la bandera 
de cualquier unidad armada es símbolo de la Patria, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que en lo sucesivo todas las 
fuerzas del Ejército tributen á la bandera ó estandarte de cual
quier cuerpo de mar ó tierra, sea en la ocasión que fuere, los 
propios honores que rendirían á la de la unidad orgánica á que 
pertenezcan.

AERONAUTICA MILITAR.— Transporte de personal y mate-
T al.—^». O. 9-9-1913; D. O. núm. 201).
«En vista de un escrito del director de Aeronáutica militar, 

solicitando de este Ministerio autorización para que los pilotos 
de aeroplanos puedan, en caso de averías, ordenar por cuenta 
del Estado los transportes de personal y material que estimen 
necesarios, y siendo atendibles y fundamentales las razones ex
puestas en el mismo, el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención general de Guerra, se ha servido auto
rizar, tanto al expresado director de Aeronáutica como á los jefes 
de los servicios y pilotos de dirigibles y aeroplanos para que, en 
los casos en que de un punto distante de los aeródromos ó esta
ción de partida, sea preciso transportar por ferrocarril personal 
ó material para el servicio y auxilio de los tripulantes de los ex
presados aeronaves, puedan interesar su inmediata ejecuciónn 
por cuenta del Estado, directamente del jefe de transportes mili
tares, ó en su defecto del alcalde ó jefe de estación más próxima, 
acreditando en todo caso su personalidad mediante la presenta
ción del título de piloto y de la cartera militar de identidad, de
biendo á la mayor brevedad dar cuenta al capitán general de la 
respectiva región y á este Ministerio, para su aprobación consi
guiente, del uso que hiciese de esta autorización y de las causas 
que lo hayan motivado.»

LA BOLSA

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al aus- 
oriptor.

(1) Basta la fechadel mes.

Servido obli$atono
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
111.—Instrucjiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al

fabético
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912

Precio: 2,00 pesetas

* * #
Como en los demás libros, hacemos la reba

ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Advertencia sobre lo$ Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo al siguiente di 
reacción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 486

VALORES PÚBLICOS Día 6 Día 7

4óp^r IOO perpetúe interior.

81 eo;
00 I

81 45
00 00

Al contado.
Serie F de 50.000 ptas. nominales.

» E de 26.000 » »
> D de 12.500 » »
> O de 5.000 » »
* Bde 2.500 » »
» A de 500 » >
» G y H de 100 y 200 nomí»...

En diferentes series.........................

81 56
81 76
82 10
82 30
82 35
86 00
86 00
90 00

81 60
81 60
82 10
82 15
82 30
86 00
86 00
00 00

* por IOO amortizable.
Serie E de 25.000 ptas. nominales.

» D de 12.50ü > >
, O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » >
» A de 500 > »

En díferen ies corlea........................ .

00 00
00 00
91 90
92 00
92 00
00 00

92 0ü 
91 75 
91 70
92 5
92 70 
00 00

5 por IOO amortizable.
Serie F de 50.U0Ú ptas. nominales.

i E de 25.000 » »
» D de 12.000 » *
» O de 5.000 » »
» Bde 2.000 » »
» A de 600 » »

Kn diferentes Henee......... ..............

101 05
101 05
101 10
100 30
101 35
101 50
101 to

000 0ü
101 25
101 25
101 60
101 50
101 00
101 50

Banco» y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.. .. 
Idem del Banco Hipotecario.........  
Idem del de Castilla.........................

100 40
453 50
295 00
000 00 
ooooo

100 40
453 50
297 00
000 00
000 00

Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito........  
Idem del del Río déla Plata......... 
Idem del Central Mejicano.......

000 00
000 00
464 50
000 00

000 00
000 00
465 00
247 76

Azucareras preferentes................... 000 00 00 00
00 00 
00 «K)

00 00
Idetn o ligaciones.......... .................. 00 00

Qirc® valores.
0.' Gral. M.a de Electricidad........  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones.............

00 LU 
00 00 
00 oo 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00

00 00
00 oo 
00 00

Electricidad Mediodía de Madrid..
0.a Peninsular de Teléfonos.........
Canal de Isabel II.........................

oo oo 
oo oo 
00 00

Oonstrúccioues metálicas........ . .... 00 00
Ferrocarril de Valladolid á Ariza.
Unión de Rxpioaivos.......................

104 76
000 00

000 08
258 00

ObUgaeiones^Dip. provincial..... 
Sociedad Editorial de España,— 

Fundador..................................

ooóo

000 00

000 00

000 00
Idem id. id.- Oordinario...............
0* Madrileña de Urbanización..

00 00
00 00

00 00 
000 oo

Ayuntamí jnto de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas....... 00 00 00 00
ídem de Erlanger y Compañía... 
ídem por resultas..............  .o.........

00 00
84 01

00 00
84 25

Id. por expropiaciones del interior
Idem id. en el ensanche..................

00 90
00 00

00 00
00 00

Cambios sobre el^xtranjoro
París, á la vista................................. 8 76 8 60
Londres, i la vista............................ 27 40 W 41

Barcelona.
Interior, fin de mes, 79,48.—Idem próximo 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 110,65.— 
ieantea, 63,35. —Francos, 6,65,—Libras, 86,93,

M.C.D. 2022



aJHRCITO Y a r ma d a

CORDONERIAS
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos..

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS'ROSES
St GORRA POR GtRBOS A GUARDIA CIVIL Y GARABÍNtHOS

PASAMANERIA
CELADa, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaficr 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica movida por electricidad. ROL1O, 8. MOIJ .-Premiada con medalla de plata en la Exposición Internacional 
de Madrid, 1907
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AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Gapiul sedal: HOCE millones úe pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en tollas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 AixOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS:*Caballero de Gracia. 6e

30, CRUZ, 30 
IWedrid

más de 20,000 pares para caba
llero, en clase superior, todo sue

la, desde 7 pesetas (Vid).

ie a compañía Mmiim ।
IJlBea de ¡Beoeos Hipee.—81 día 4 de Noviembre ealdrd de Barcelona el 6 de Málaga el 7 de 

OAdix, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo 
y Buenoe Airee.

Linee de Hueve-Yol*, Cebe y IHéjloe. (Servicio del Mediterráneo).—El día 15 de Noviem
bre eaidra de Barcéiona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 10 de Oádia, el vapor «Manuel 
Oalyo» directamente para Nueva York, Habana, Veracrns y Puerto Méjico. *

Linee de Venexuele-Colomble.—El día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 11 de Va 
leñóla, el 18 de iviálagay el 15 de Oádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^ Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Qurgao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Oompafiías de navegación del Pacífico, para cuyo» 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaito 
y Coro con transbordo en Onracao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Fuerte 
Cabello.

Linea de Filipinas.—El día 15 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las ese alas 
intermedias, el vapor «O. de Kizaguirre», directamente para Port-Sail Colombo, Singapore, Do lio, 
Suez, y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia.

Linee de Fernando P6o.—El día 2 de Noviembre saldrá de Barcelona el vapor <0. de Oádiz» 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Oádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán, 
Lae Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernán 
do Póo.

Regreso de remando Póo el 5, haciendo la* escalas de Canarias y de la Península indicadas en . 
el viaje de ida.

Linee de Cuba y Méjioo.— El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de San tander y el ' 
21 deOorufia, el vapor «Reina María Cristina», direrectamente para Habana, Veraorui y Tampico. । 
Admite pasaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor ue la línea de , 
Venezuela Oolombia, !

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes ae Ida y vuelta, y tambitn precios conven . 
alónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—JUbeiat m loxjUUt 4» «eportaeid*. -La Compafiía hace rebajas de ' 
10 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
servicio comunicaciones de marítimas. . i

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa ' 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba ’ 
jas á familias. Precios eonvencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por línea» 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.

Strmcioi «MMrciUi.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Oompaflía, se encar i 
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de loe artice 
los, cuya venta, como ensayo, deseen haoer los exportadores. ' i

El vapor «Alfonoo XIII» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y ¡Tam- 
pioo los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Oorufía el 11 y de Vígo el 12. ' i

Xfua; minerales de San Francisco
Curan radicalmente

ESTOMaGi] :: H» r RIÑONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DELICIOSAS PALA LA MESA

30, CHUZ, 30.
T6LÉFOJMO, 2788

Espoz y Mina 20, i.°, y Conde de5Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente ^poao

Fábrica de corbatas
12, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

! ELEGANCIA—ECONOMIA
i; 1 hecio fijo EC0H01Í1 s- Precio fijo 1
‘ i _ _ -........................................ — ...............— ■ ■

MUEBLES DE LUJO
1 I

BCONÓMICPS .

EL GEMTRO, PUza dei Angel^G
TELÉFONO, 1.976

REGALO
6.000.000 de pesetas para nuestros clientes

A todos los consumidores de nuestros artículos les daremos una ó varias participaciones 
de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las instrucciones que se darán 
en el mostrador/

Seis millones de^pesetas

ú ü CHil l éh Ia HHA I 6HA* TALLER DE VACIADOR.
DI

J. M. BU3AT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de i» 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta oasa garantiza sus herramienta* y sus trabajos.

6. GALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente a) HERALDO) 
Se oobre por oargo.

»••••• .eeeweeH
S. el Rey Alfonso XIII

Magnífica oleografía. Marco íe bronce y cristal
Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 

hasta la fecha.

Pesetas IB
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZY ROCA
MADRID

Todos nuestros olientes serán ricos.
«EL CAFETAL».—CORREDERA3BAJA, 4.

¡ VAJILLAS
Brandes surtidos

SUKYOS Y VARIADOS DIBUJOS 
, MUY BARATOS 
í

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena. 
» * o vino, 2 » •

‘ * » » licor, 1$25 » »
i °latos llanos y soperos finos 2,50 * *
' .dem para postre . . . . 2 > *
¡ Tazas con plato, finas . . 5 » >

Copas, Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de k. /abo. Objetos de capricho para regalo.

i —----- ---- —-
Calle de Espoz y Mina, núm. 40

Esquina á la Plaza del Angel

'i calle be Atocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián

F £ L_ I P fe S & N Z
| nGUlDflDOIl

Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
OIRLOS YKLILL1

13, Concepción Jerónlma, 13
PrwisMai, pedid catáloce

Vino de Peptona ORTEGA t
o

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y i 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

Comprimióos alimenticios ORTEGA
A base de'carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) .

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca —Caja con 4c 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.- Medalla de on en el IX Congrest 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS,—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NUMERO, 18 MADRIDf

M.C.D. 2022


